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República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2020 - Año del General Manuel Belgrano

Disposición

Número: DI-2020-160-APN-ANMAT#MS

CIUDAD DE BUENOS '1IRES
Miércoles 15 de Enero dé 2020

Referencia: EX-2019-81395093-APN-DNDO#JGM

VISTO el Expediente EX-2019-81395093-APN-DNDO#JGM, los Decretos Nros. 1490 del 20 de agosto de 1 92 Y
2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, la Decisión Administrativa N° 761 del 6 de septiemore de
2019,y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto NO 1490/92 se creó la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAME TOS,
ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA, como organismo descentralizado actuante en la órbita de a ex
SECRETARÍA DE SALUD del ex MINISTERIO DE SALUD Y ACCIÓN SOCIAL

Que por la Decisión Administrativa N° 761/2019, se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel
operativo de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOL GÍA
MÉDICA, actuante en la órbita de la ex SECRETARÍA DE GOBIERNO DE SALUD del ex MINISTERI' DE
SALUD Y DESARROLLO SOCIAL. . j
Que por el articulo 6° de la citada norma se facultó al titular de la ADMINISTRACIÓN NACIONA ,?E
MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGIA MEDICA, previa intervención de la DIREC I ION
NACIONAL DE DISEÑO ORGANIZACIONAL de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, a modificar
la estructura organizativa de segundo nivel operativo, sin que ello implique incremento de las uni~ades
organizativas que la componen. 1
Que es menester realizar modificaciones en el Nomenclador de Funciones Ejecutivas del CONV NIO
COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE EMáEO
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios correspondiente
a la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS ~ TECNOLOGÍA MÉDICA.¡ _

Que ha tomado la intervención de su competencia la DIRECCION NACIONAL DE DISENO
ORGANIZACIONAL de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.



Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención en el ámbito de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el Decreto N° 1490/1992 los arti ulos
17 del Decreto N° 1545/1994, 10° del Decreto N° 1490/1992 Y6° de la Decisión Administrativa N° 761/2019.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL

DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 1°. - Homológanse y deróganse en el Nomenclador de Funciones Ejecutivas del CONV NIO
COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE EM LEO
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto W 2098/08, sus modificatorios y complementarios, los cargos
pertenecientes a la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOL~GÍA
MÉDICA, organismo actuante en la órbita de la ex SECRETARÍA DE GOBIERNO DE SALUD d 1 ex
MINISTERIO DE SALUD Y DESARROLLO SOCIAL, según el detalle obrante en la planilla anexa al pr sente
artículo (IF-2019-81396772-APN-DNDO#JGM), que forma parte integrante de la presente disposición.

ARTÍCULO 2°. - Comuniquese, publiquese, dése a la DIRECciÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFIC! L y
archívese.

EX-2019-81395093 -APN-DNDO#JGM
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Manuel Limeres
Administrador Nacional
Adminístración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología
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PLANILLAANEXA AL ARTíCULO r

MINISTERIO DE SALUD Y DESARROLLO SOCIAL

SECRETARíA DE GOBIERNO DE SALUD

ADMINISTRACiÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS YTECNOLOGíA MÉDICA

HOMOLOGACiÓN

Unidad Organizativa Nivel

ADMINISTRACiÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS YTECNOLOGíA MÉDICA

DIRECCiÓN GENERAL DEADMINISTRACiÓN

COORDINACiÓN CONTABLEYEJECUCiÓN PRESUPUESTARIA IV

(Ex Coordinoción de Contaduría)

ADMINISTRACiÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS YTECNOLOGíA MÉDICA

DEROGACiÓN

Unidad Organizativa Nivel

ADMINISTRACiÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS YTECNOLOGíA MÉDICA

DIRECCiÓN GENERAL DE ADMINISTRACiÓN

COORDINACiÓN DEVERIFICACiÓN DE ACTOS DISPOSITIVOS IV
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República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2019 - Año de la Exportación

Hoja Adicional de Firmas
Anexo

Número: IF-2019-81396772-APN-DNDO#JGM

CIUDAD DE BUENOS AIRES
Lunes 9 de Septiembre de 2019

Referencia: Planilla anexa al artículo l' - EX-2019-81395093- -APN-DNDO#JGM
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Luciano Tano
Director Nacional
Dirección Nacional de Diseño Organizacional
Jefatura de Gabinete de Ministros
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